
 

 

  

 

 



  

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

yr NOTARIA QUINTA 

    
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO .,, 

DSZ) ON» , 

  

2016 23 01 005 P08965 

              

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OTORGA  : ANDRÉS PAOLO ONOFRE CHÁVEZ 
A FAVOR DE: CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA 
CUANTIA : $3.000,00 Alexandra R. 

DI : 2 copias 

  

   

    

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia Santg Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hy VIERNES NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, Abogado Carlos Vivanco Rojas, 

Notario Público Quinto de este Cantón; comparecen con plena 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escrity'a, por una parte, los cónyuges señores ANDRÉS PAOLO 

ONAFRE CHÁVEZ, y ALBA ESTEFANIA SALCEDO LOAYZA, 

asados entre sí, por sus propios derechos; LIDA SUSANA CHÁVEZ 

CUADRADO, soltera, por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES; y; por otra parte la señora CHAVEZ CUADRADO 

JEANNETTE LILIANA, casada, por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de treinta, veinte y seis, cincuenta y 

Email: notaria5tasdO hotmail.com 

DEIA ANA Elm ME A 
SANTÓ DOMINGO BELOS TSÁCHILAS = EGUADOR        



   nueve años de edad, en su orden; de ocupación 

y/o profesión ingeniero en electromecánica, estudiante, 

empleado, y negociante, en su orden, domiciliados en esta ciudad 

de Santo Domingo, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y certificado de 

votación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta éscritura como documentos habilitantes.     
   

   

   

   

  

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de egta escritura, así como examinados que fueron en 

y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escyítura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promega o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguíente minuta: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer constar en 

registro de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

) siguiente Cesión de Participaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES los 

cónyuges señores ANDRÉS PAOLO ONOFRE CHÁVEZ, y ALBA 

ESTEFANIA SALCEDO LOAYZA, y la señora LIDA SUSANA 

CHÁVEZ CUADRADO, por sus propios derechos y; por otra 

parte, la señora CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA, 

por sus propios derechos, en su condición de CESIONARIA. Los



  

A NOTARIA QUINTA 
TIN      os Y Rojas 

plenamente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía COMERCIALIZADORA 

JALEAREAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el dos de octubre del dos mil ocho, ante el Notario 

Primero Interino del cantón Santo Domingo, Abogado Marco 

Polo Arellano, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo 

Domingo, el vei A y tres de octubre del dos mil ocho, con el 

siguiente capital social: 

  

  

  

              

| Ñ Ñ No. % 
| Capital Capital e A socios d Participaci | Participacion 

s/ Suscrito Pagado ones > 

Mario Roberto Escobár Pérez 900,00 900,00 900 90% 

Andrés Paolo Onoffe Chávez 50,00 50,00 50 5% 

Lida Susana Chávez Cuadrado 50,00 50,00 50 5% 

OTAL 1.000,00 | 1.000,00 | 1.000 100%     
  

Le escritura pública de Aumento de Capital y Reformas 

| ) Estatuto Social, celebrada el veinte y uno de noviembre del 

/ dos mil catorce ante el Notario Quinto del cantón Santo 

Domingo, Dr. Carlos Vivanco, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro de diciembre del 

dos mil catorce, se aumenta el capital social de la compañía a 

(USD 30.000,00) TREINTA MIL DOLARES, que es el capital social 

actual. Cc) La Junta General Universal Extraordinaria Universal de 

Email: notaria5tasdO hotmail.com 
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0 de agosto del 2016, autoriza a los señores 

    

   

  

E 
PÁDLO ONOFRE CHÁVEZ, y la señora LIDA 

CUADRADO CEDER a favor de la Cesionaria 

señora CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA sus 

participaciones.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En consecuencia, el socio ANDRÉS 

PAOLO ONOFRE CHÁVEZ, conjuntamente con su cónyuge la 

señora ALBA ESTEFANIA SALCEDO LOAYZA y la social señora 

LIDA SUSANA CHÁVEZ CUADRADO transfieren y/o ceden en 

favor de la Cesionaria señora CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE 

LILIANA, la totalidad de sus participaciones de conformidad con 

el siguiente cuadro: -- ————————— 

  

  

  
  

            

  

  

    
    

| Capital Cedente Total Capital Cedente | 

Cedente Cesionario | antes de la Participacion posterior» la | 
| Cesión | es que cede Cesión | 
| (Participaciones) | (Participaciones) | 

z Y 1 
ANDRÉS PAOLO | CAVE o | 
ONOFRE JEANNETTE 1.500 1.500 0,00 
CHÁVEZ LILIANA 

LIDA SUSANA | LANE 
CHAVEZ JEANNETTE 1.500 1.500 0,00 
CUADRADO LILIANA 

Con este antecedente el nuevo capital social de la compañía 

será: 
S Si % de 

Socio Capital Actual Participaciones 

CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE 
LILIANA | 3.000,00 10% 

MARIO ROBERTO ESCOBAR T PEREZ | 27.000,00 90 % 

TOTAL | 30.000,00 100 Y%      



  

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

LA COMERCIALIZADORA JALEAREAL CIA. LTDA. 

  

09H00, en las oficinas de la compañía, ubicada en la calle Cocaniguas No. 406 y Av. 

Quito, Edificio Jalea Real, se reúnen los socios señores: MARIO ROBERTO 

ESCOBAR PEREZ, propietario de 27.000 participaciones, el señor ANDRÉS PAOLO 
ONOFRE CHÁVEZ, propietario/de 1.500 participaciones y la señora LIDA SUSANA 

CHÁVEZ CUADRADO, propjétaria de 1.500 participaciones, quienes por unanimidad 

deciden instalarse en JuntyGeneral Extraordinaria y Universal de socios. 

Preside la Junta la séñora LIDA SUSANA CHÁVEZ CUADRADO, en su calidad de 

Presidente de la gómpañía, y actúa como secretario el señor MARIO ROBERTO 

ESCOBAR PERPZ, en su calidad de Gerente. El Presidente dispone que el Secretario 

constate el quáfum, hallándose presente el 100% del capital. Una vez comprobado el 

quórum, el /fpresidente declara legal y formalmente instalada la Junta General 

Extraordingria y Universal de Socios y dispone que el orden del día es el siguiente: 

+ /Conocer y resolver sobre la cesión del. 100 % de participaciones del señor 

ANDRÉS PAOLO ONOFRE CHÁVEZ y-la señora LIDA SUSANA CHÁVEZ 
CUADRADO a favor de la señora“ CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE 

LILIANA. E Era) 

  

Luego de instalada la junta en legal forma, toma la palabra el socio señor ANDRÉS 

PAOLO ONOFRE CHÁVEZ y solicita a la Junta autorización para ceder a favor de la 

señora CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA la cantidad de mil quinientas 

(1.500) participacionesdel capital social de la Compañía. 

Toma la palabra la señora LIDA SUSANA CHÁVEZ CUADRADO y solicita a la Junta 

autorización para ceder a favor de la señora CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE 

LILIANA la cantidad de mil quinientas (1.500) participaciones del capital social de la 

Compañía. 

Considerando estas solicitudes de Cesión se establece el siguiente cuadro: 

  

  

Capital Cedente Total Capital Cedente 

Cedente Cesionario antes de la Participaciones posterior ala 
Cesión ue cedo Cesión 

(Participaciones) q (Participaciones 
ANDRES CHAVEZ 1.500 1.500 0,00             

“Sato lo natural es mejor porque es vida” 

  

IAN TIPA ENT MEA ON Ad Al 
ESE PSA APIS RNA AA ADE Sucursal + 5 - Ibarra y Machala ext. 120 

AAA 

    

 



  

   
  CUADRADO Poy, a 

JEANNETTE Ra UN 
LILIANA 
CHAVEZ 
CUADRADO JEANNETTE 1.500 1.500 0,00 

CUADRADO _ | LILIANA 

  

  

          
  

  

   

    

Luego de las deliberacjónes respectivas la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios decide por upánimidad aprobar las cesiones indicadas, por lo que el cuadro de 

Socios y Participagóónes se establece de la siguiente manera: 

  

  

  

  

      

YA Socio Capital Actual % de Participaciones 

E JEANNETTE 3.000,00 10% 

¿RÍO ROBERTO ESCOBAR PEREZ 27.000,00 90 % 

Joa 30.000,00 100 % 

  

/ 
Agotado el temario de la junta,«lapresidenta de-la:misma concede un receso para la 

elaboración del Acta y siendolas13h30,.reinstalada la Junta, se da lectura al acta que 

es aprobada por unanimidad por los señores socios. 

      Paolo Onotre 

Gerente y Socio Socio 

¡Vez 

Lida Susana Chávez Cuadrado 

Presidenta y Socia 

“Sola la natural cs mejor porque es vida” 
A AO Sucursal 
3/1 12763 152/2759 479 Sucursal 
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: Que este documento es copia 
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Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
ificación y Cedulación 

   

      

    

Instyúcción: SUPERIOR 

ofesión: ING.ELECTROMECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALCEDO LOAYZA ALBA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: ONOFRE NAVARRETE CADMO EDMUNDO 

Nombres de la madre: CHAVEZ CUADRADO ROSA LILIA 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ALEXANDRA MARIBEL RODRNGUEZ GARCES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE,£OS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

Firma válida 
. Digtaly signed OSWALDO 

á A o TROYA FUE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ae Ep E :34 ECT 

a nica easor 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

E 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

Eli 

UA 
1C-1C-410344233235496 

    

  

  

La murasión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

s=mminca en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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    E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

058 - 0262 1706404041 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

CÉDULA 
CHAVEZ CUADRADO LIDA SUSANA 

p
o
o
 

. Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 

   



ae REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

IATA 

E 

4 
El 
e 
x REGISTRO Civ    

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: -—----—— 

Nombres del padre: CHAVEZ JULIO 

Nombres de la madre: CUADRADO LUZ 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ALEXANDRA RODRIGUEZ GARCES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE, ÓS FSACAIAS - SANTO DOMINGO    

Firma válida 
JOj 'OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

VACA 
[C-1C-ed530b2c8df74c2 

  

  
  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Ab. Cárlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014   
1723912612 

FICADO, ULA 
JALCEDO LOAYZA ALBA ESTEFANIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN — 2     
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D, 

  

  
A Ingfucción: BACHILLERATO 

rofesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ONOFRE CHAVEZ ANDRES PAOLO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: SALCEDO HURTADO NEIL SANTIAGO 

Nombres de la madre: LOAYZA ICAZA ELVIRA MARIBEL 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2012 

E o a la fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

RNGUEZ GARCES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
ÑO NS: ds OS y TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

Firma válida 
. E Papes 'OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016.12. 53 ECT 
ica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

     

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DL 
1C-1C-26e1641fdb15401 

  

    

    

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2022-14-14 

    

a DOY FE: Que este documento es 
original que hable t     

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 

    

REPÚBLICA DEL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

058 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

058 - 0261 1706161955 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

* CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA 

STO DGO TSACHILAS 3 
PROVINCIA CIROYNSERIPCIÓN — 4 
SANTO DOMINGO SANJO,ÓOMINGO 

CANTÓN ZONA 

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA      

COjñA dl 
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molan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
tificación y Cedulación 

    

     

   

mar IA 
Nombres del ciudadano: CHAYEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA 

  

esión: NEGOCIANTE 

stado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCOBAR PEREZ MARIO ROBERTO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: CHAVEZ JULIO CESAR 

Nombres de la madre: CUADRADO LUZ MERIDA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2012 

e ¡ón Li a la fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

  

LP Firma válida 
+ a Digitally signed by JORGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación el 
ica . Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente, Location: Ecuador a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

La impresión del presente certificado no garantiza la la legalidad del n mismo y suu uso estará limitado a la comprobación 

oemmatracomer poro er ERRE 1 TSE E A EE y y DEREiEaao. 
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Ab. Carlos Vivanco Rojas 

  
  

NOTARIA QUINTA 
  

  

Dio 7 VA Ñ 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

  

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa vajidez de este instrumento público.” Hasta aquí 

la minuta que, gúeda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra fírmada por la señora Thais Batule Mujin Abogada 

Profesignal con matricula número 23-2015-50, afiliada al Foro 

de gados del Consejo de la Judicatura. Para la celebración y 

torgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe. 

  

ANDRÉS PAOLO ONOFRE CHÁVEZ _ 
C.I. 1716093693 HUELLA DIGITAL 

Email: notaria5tasdOhotmail.com 

to y Tulcán Edif. o Ap! 
NOS MS                  

  

1n0:2743 160



  

  

       

      

  

LIDA SUSANA CHÁVEZ CUADRADO 
C.I. 1706404041 HUELLA A 

J ; 

S .OAYZA ALBA ESTEFANIA 
C.I. 1723912612 HUELI 

(dbz 
Cc IEANNETTE LILIANA 
C.I. 1706161955 HUELLA D:    

   
o) 

NOTARIO QUINTO 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Escritura se otorgo anteaymi. 
fiero este primer Testi 

añirmo,en la ciud. 

Ab. Carios Viva 
Notario Quinto dél Cantón Santo Domingo 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO   



  

Razón: Siento razón que en esta fecha se procedió a marginar en la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA COMERCIALIZADORA 

JALEAREAL CIA LTDA, otorgada el 02 de octubre del año 2008, constante de 

folios 028437 a 028447, del Libro de Protocolo del año 2008, de esta Notaría 

Primera, la copia certificada de la escritura pública de Cesión de Particiones, 

otorgada el 09 de Diciembre del 2016, por Andrés Paolo Onofre Sánchez, Alba 

Estefanía Salcedo y Lida Susana Chávez Cuadrado, a favor de Jeannette Liliana 

Chávez Cuadrado, en la Notaría Quinta de este Cantón Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, a la que se refiere la copia 

certificada que antecede, de lo que doy fe.- Santo Domingo, veinte de 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

Factura: N*002-002-000020142 

  

NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 



 



 

 

  

 

 



  

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

yr NOTARIA QUINTA 

    
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO .,, 

DSZ) ON» , 

  

2016 23 01 005 P08965 

              

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OTORGA  : ANDRÉS PAOLO ONOFRE CHÁVEZ 
A FAVOR DE: CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA 
CUANTIA : $3.000,00 Alexandra R. 

DI : 2 copias 

  

   

    

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia Santg Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hy VIERNES NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, Abogado Carlos Vivanco Rojas, 

Notario Público Quinto de este Cantón; comparecen con plena 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escrity'a, por una parte, los cónyuges señores ANDRÉS PAOLO 

ONAFRE CHÁVEZ, y ALBA ESTEFANIA SALCEDO LOAYZA, 

asados entre sí, por sus propios derechos; LIDA SUSANA CHÁVEZ 

CUADRADO, soltera, por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES; y; por otra parte la señora CHAVEZ CUADRADO 

JEANNETTE LILIANA, casada, por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de treinta, veinte y seis, cincuenta y 

Email: notaria5tasdO hotmail.com 

DEIA ANA Elm ME A 
SANTÓ DOMINGO BELOS TSÁCHILAS = EGUADOR        



   nueve años de edad, en su orden; de ocupación 

y/o profesión ingeniero en electromecánica, estudiante, 

empleado, y negociante, en su orden, domiciliados en esta ciudad 

de Santo Domingo, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y certificado de 

votación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta éscritura como documentos habilitantes.     
   

   

   

   

  

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de egta escritura, así como examinados que fueron en 

y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escyítura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promega o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguíente minuta: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer constar en 

registro de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

) siguiente Cesión de Participaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES los 

cónyuges señores ANDRÉS PAOLO ONOFRE CHÁVEZ, y ALBA 

ESTEFANIA SALCEDO LOAYZA, y la señora LIDA SUSANA 

CHÁVEZ CUADRADO, por sus propios derechos y; por otra 

parte, la señora CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA, 

por sus propios derechos, en su condición de CESIONARIA. Los



  

A NOTARIA QUINTA 
TIN      os Y Rojas 

plenamente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía COMERCIALIZADORA 

JALEAREAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el dos de octubre del dos mil ocho, ante el Notario 

Primero Interino del cantón Santo Domingo, Abogado Marco 

Polo Arellano, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo 

Domingo, el vei A y tres de octubre del dos mil ocho, con el 

siguiente capital social: 

  

  

  

              

| Ñ Ñ No. % 
| Capital Capital e A socios d Participaci | Participacion 

s/ Suscrito Pagado ones > 

Mario Roberto Escobár Pérez 900,00 900,00 900 90% 

Andrés Paolo Onoffe Chávez 50,00 50,00 50 5% 

Lida Susana Chávez Cuadrado 50,00 50,00 50 5% 

OTAL 1.000,00 | 1.000,00 | 1.000 100%     
  

Le escritura pública de Aumento de Capital y Reformas 

| ) Estatuto Social, celebrada el veinte y uno de noviembre del 

/ dos mil catorce ante el Notario Quinto del cantón Santo 

Domingo, Dr. Carlos Vivanco, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro de diciembre del 

dos mil catorce, se aumenta el capital social de la compañía a 

(USD 30.000,00) TREINTA MIL DOLARES, que es el capital social 

actual. Cc) La Junta General Universal Extraordinaria Universal de 

Email: notaria5tasdO hotmail.com 

Direc: Av. Quito y Tulcán Edif. Hidalgo Ordóñez Teléfono: 2743 160 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS - ECUADOR 

 



   

  

0 de agosto del 2016, autoriza a los señores 

    

   

  

E 
PÁDLO ONOFRE CHÁVEZ, y la señora LIDA 

CUADRADO CEDER a favor de la Cesionaria 

señora CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA sus 

participaciones.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En consecuencia, el socio ANDRÉS 

PAOLO ONOFRE CHÁVEZ, conjuntamente con su cónyuge la 

señora ALBA ESTEFANIA SALCEDO LOAYZA y la social señora 

LIDA SUSANA CHÁVEZ CUADRADO transfieren y/o ceden en 

favor de la Cesionaria señora CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE 

LILIANA, la totalidad de sus participaciones de conformidad con 

el siguiente cuadro: -- ————————— 

  

  

  
  

            

  

  

    
    

| Capital Cedente Total Capital Cedente | 

Cedente Cesionario | antes de la Participacion posterior» la | 
| Cesión | es que cede Cesión | 
| (Participaciones) | (Participaciones) | 

z Y 1 
ANDRÉS PAOLO | CAVE o | 
ONOFRE JEANNETTE 1.500 1.500 0,00 
CHÁVEZ LILIANA 

LIDA SUSANA | LANE 
CHAVEZ JEANNETTE 1.500 1.500 0,00 
CUADRADO LILIANA 

Con este antecedente el nuevo capital social de la compañía 

será: 
S Si % de 

Socio Capital Actual Participaciones 

CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE 
LILIANA | 3.000,00 10% 

MARIO ROBERTO ESCOBAR T PEREZ | 27.000,00 90 % 

TOTAL | 30.000,00 100 Y%      



  

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

LA COMERCIALIZADORA JALEAREAL CIA. LTDA. 

  

09H00, en las oficinas de la compañía, ubicada en la calle Cocaniguas No. 406 y Av. 

Quito, Edificio Jalea Real, se reúnen los socios señores: MARIO ROBERTO 

ESCOBAR PEREZ, propietario de 27.000 participaciones, el señor ANDRÉS PAOLO 
ONOFRE CHÁVEZ, propietario/de 1.500 participaciones y la señora LIDA SUSANA 

CHÁVEZ CUADRADO, propjétaria de 1.500 participaciones, quienes por unanimidad 

deciden instalarse en JuntyGeneral Extraordinaria y Universal de socios. 

Preside la Junta la séñora LIDA SUSANA CHÁVEZ CUADRADO, en su calidad de 

Presidente de la gómpañía, y actúa como secretario el señor MARIO ROBERTO 

ESCOBAR PERPZ, en su calidad de Gerente. El Presidente dispone que el Secretario 

constate el quáfum, hallándose presente el 100% del capital. Una vez comprobado el 

quórum, el /fpresidente declara legal y formalmente instalada la Junta General 

Extraordingria y Universal de Socios y dispone que el orden del día es el siguiente: 

+ /Conocer y resolver sobre la cesión del. 100 % de participaciones del señor 

ANDRÉS PAOLO ONOFRE CHÁVEZ y-la señora LIDA SUSANA CHÁVEZ 
CUADRADO a favor de la señora“ CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE 

LILIANA. E Era) 

  

Luego de instalada la junta en legal forma, toma la palabra el socio señor ANDRÉS 

PAOLO ONOFRE CHÁVEZ y solicita a la Junta autorización para ceder a favor de la 

señora CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA la cantidad de mil quinientas 

(1.500) participacionesdel capital social de la Compañía. 

Toma la palabra la señora LIDA SUSANA CHÁVEZ CUADRADO y solicita a la Junta 

autorización para ceder a favor de la señora CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE 

LILIANA la cantidad de mil quinientas (1.500) participaciones del capital social de la 

Compañía. 

Considerando estas solicitudes de Cesión se establece el siguiente cuadro: 

  

  

Capital Cedente Total Capital Cedente 

Cedente Cesionario antes de la Participaciones posterior ala 
Cesión ue cedo Cesión 

(Participaciones) q (Participaciones 
ANDRES CHAVEZ 1.500 1.500 0,00             

“Sato lo natural es mejor porque es vida” 

  

IAN TIPA ENT MEA ON Ad Al 
ESE PSA APIS RNA AA ADE Sucursal + 5 - Ibarra y Machala ext. 120 

AAA 

    

 



  

   
  CUADRADO Poy, a 

JEANNETTE Ra UN 
LILIANA 
CHAVEZ 
CUADRADO JEANNETTE 1.500 1.500 0,00 

CUADRADO _ | LILIANA 

  

  

          
  

  

   

    

Luego de las deliberacjónes respectivas la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios decide por upánimidad aprobar las cesiones indicadas, por lo que el cuadro de 

Socios y Participagóónes se establece de la siguiente manera: 

  

  

  

  

      

YA Socio Capital Actual % de Participaciones 

E JEANNETTE 3.000,00 10% 

¿RÍO ROBERTO ESCOBAR PEREZ 27.000,00 90 % 

Joa 30.000,00 100 % 

  

/ 
Agotado el temario de la junta,«lapresidenta de-la:misma concede un receso para la 

elaboración del Acta y siendolas13h30,.reinstalada la Junta, se da lectura al acta que 

es aprobada por unanimidad por los señores socios. 

      Paolo Onotre 

Gerente y Socio Socio 

¡Vez 

Lida Susana Chávez Cuadrado 

Presidenta y Socia 

“Sola la natural cs mejor porque es vida” 
A AO Sucursal 
3/1 12763 152/2759 479 Sucursal 
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: Que este documento es copia 
e habi el presente actoo < 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 

    

   

  

E
 

A DE VOTACIÓN s CERTIFICADO DE pr 

046 - 0286 1716093693 == CÉDULA 
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ad 

E sANTODOMINGO CHIGUILPE S 

Mi 
== 
== 

  

 



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
ificación y Cedulación 

   

      

    

Instyúcción: SUPERIOR 

ofesión: ING.ELECTROMECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALCEDO LOAYZA ALBA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: ONOFRE NAVARRETE CADMO EDMUNDO 

Nombres de la madre: CHAVEZ CUADRADO ROSA LILIA 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ALEXANDRA MARIBEL RODRNGUEZ GARCES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE,£OS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

  

Firma válida 
. Digtaly signed OSWALDO 

á A o TROYA FUE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ae Ep E :34 ECT 

a nica easor 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

E 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

Eli 

UA 
1C-1C-410344233235496 

    

  

  

La murasión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

s=mminca en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  058 

  

    E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

058 - 0262 1706404041 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

CÉDULA 
CHAVEZ CUADRADO LIDA SUSANA 

p
o
o
 

. Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 

   



ae REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

IATA 

E 

4 
El 
e 
x REGISTRO Civ    

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: -—----—— 

Nombres del padre: CHAVEZ JULIO 

Nombres de la madre: CUADRADO LUZ 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ALEXANDRA RODRIGUEZ GARCES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE, ÓS FSACAIAS - SANTO DOMINGO    

Firma válida 
JOj 'OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

VACA 
[C-1C-ed530b2c8df74c2 

  

  
  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

   
DOY FE: Que este docun» 
original gua 

  

Ab. Cárlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014   
1723912612 

FICADO, ULA 
JALCEDO LOAYZA ALBA ESTEFANIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN — 2     



  

PP. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D, 

  

  
A Ingfucción: BACHILLERATO 

rofesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ONOFRE CHAVEZ ANDRES PAOLO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: SALCEDO HURTADO NEIL SANTIAGO 

Nombres de la madre: LOAYZA ICAZA ELVIRA MARIBEL 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2012 

E o a la fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

RNGUEZ GARCES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
ÑO NS: ds OS y TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

Firma válida 
. E Papes 'OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016.12. 53 ECT 
ica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

     

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DL 
1C-1C-26e1641fdb15401 

  

    

    

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2022-14-14 

    

a DOY FE: Que este documento es 
original que hable t     

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 

    

REPÚBLICA DEL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

058 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

058 - 0261 1706161955 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

* CHAVEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA 

STO DGO TSACHILAS 3 
PROVINCIA CIROYNSERIPCIÓN — 4 
SANTO DOMINGO SANJO,ÓOMINGO 

CANTÓN ZONA 

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA      

COjñA dl 
o 

       



  

molan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
tificación y Cedulación 

    

     

   

mar IA 
Nombres del ciudadano: CHAYEZ CUADRADO JEANNETTE LILIANA 

  

esión: NEGOCIANTE 

stado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCOBAR PEREZ MARIO ROBERTO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: CHAVEZ JULIO CESAR 

Nombres de la madre: CUADRADO LUZ MERIDA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2012 

e ¡ón Li a la fecha: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

  

LP Firma válida 
+ a Digitally signed by JORGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación el 
ica . Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente, Location: Ecuador a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

La impresión del presente certificado no garantiza la la legalidad del n mismo y suu uso estará limitado a la comprobación 

oemmatracomer poro er ERRE 1 TSE E A EE y y DEREiEaao. 

                                            

 



n—— 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 

  
  

NOTARIA QUINTA 
  

  

Dio 7 VA Ñ 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

  

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa vajidez de este instrumento público.” Hasta aquí 

la minuta que, gúeda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra fírmada por la señora Thais Batule Mujin Abogada 

Profesignal con matricula número 23-2015-50, afiliada al Foro 

de gados del Consejo de la Judicatura. Para la celebración y 

torgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe. 

  

ANDRÉS PAOLO ONOFRE CHÁVEZ _ 
C.I. 1716093693 HUELLA DIGITAL 

Email: notaria5tasdOhotmail.com 

to y Tulcán Edif. o Ap! 
NOS MS                  

  

1n0:2743 160



  

  

       

      

  

LIDA SUSANA CHÁVEZ CUADRADO 
C.I. 1706404041 HUELLA A 

J ; 

S .OAYZA ALBA ESTEFANIA 
C.I. 1723912612 HUELI 

(dbz 
Cc IEANNETTE LILIANA 
C.I. 1706161955 HUELLA D:    

   
o) 

NOTARIO QUINTO 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Escritura se otorgo anteaymi. 
fiero este primer Testi 

añirmo,en la ciud. 

Ab. Carios Viva 
Notario Quinto dél Cantón Santo Domingo 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO   



  

Razón: Siento razón que en esta fecha se procedió a marginar en la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA COMERCIALIZADORA 

JALEAREAL CIA LTDA, otorgada el 02 de octubre del año 2008, constante de 

folios 028437 a 028447, del Libro de Protocolo del año 2008, de esta Notaría 

Primera, la copia certificada de la escritura pública de Cesión de Particiones, 

otorgada el 09 de Diciembre del 2016, por Andrés Paolo Onofre Sánchez, Alba 

Estefanía Salcedo y Lida Susana Chávez Cuadrado, a favor de Jeannette Liliana 

Chávez Cuadrado, en la Notaría Quinta de este Cantón Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, a la que se refiere la copia 

certificada que antecede, de lo que doy fe.- Santo Domingo, veinte de 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

Factura: N*002-002-000020142 

  

NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 



 


